
 
 

MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE CIUTADANS (Cs) PARA QUE EL 

AYUNTAMIENTO DE PREMIÀ DE MAR UTILICE LA FINANCIACIÓN 

BONIFICADA DEL ICF CON EL OBJETIVO DE AMPLIAR EL PARQUE DE 

VIVIENDA SOCIAL. 

 

El pasado 18 de junio la Agencia de la Vivienda de Cataluña y el Instituto Catalán 

de Finanzas firmaron un convenio de colaboración para crear una línea de 

préstamos bonificados para la adquisición de viviendas en el ejercicio del 

derecho de tanteo y retracto previsto en el DL1/2015, para destinarlas a alquiler 

social.  

 

El municipio de Premià de Mar está declarado como área de demanda 

residencial fuerte y acreditada según la L4/2016. 

A pesar de que en la Ley 18/2007, de derecho a la vivienda, se fija como objetivo 

para 2027 que el parque de vivienda social se sitúe en el 15% sobre el total, en 

Cataluña el parque público de vivienda es inferior al 2%. El problema de acceso 

a la vivienda obedece en buena parte a que la administración pública apenas 

dispone de parque público con el que poder desarrollar unas políticas 

residenciales adecuadas. Por esa razón, es imprescindible que el conjunto de 

administraciones públicas haga un esfuerzo para disponer de un parque público 

de vivienda con el que poder atender las necesidades sociales de vivienda. 

La administración local, como administración más cercana al ciudadano, no 

puede desentenderse de las necesidades residenciales de los ciudadanos.  

 

Por todo lo expuesto, el grupo municipal de Ciutadans propone al Pleno 

del Ayuntamiento de Premià de Mar la adopción de los siguientes 

acuerdos: 

 

1. Instar al equipo de gobierno de Premià de Mar a establecer los 

mecanismos de colaboración oportunos con la Agencia de la Vivienda de 

Cataluña para acogerse a la línea de préstamos bonificados del Instituto 

Catalán de Finanzas para adquirir viviendas mediante el ejercicio del 

derecho de tanteo y retracto a favor de nuestro municipio. 



 
2. Comunicar el acuerdo anterior a la Agencia de la Vivienda de Cataluña 

y al Instituto Catalán de Finanzas. 

 

 

 

Premià de Mar a 4 de febrero de 2019 
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Portavoz del Grupo Municipal de Cs 

 


